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Seis de marzo de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2022-00223-00

En la presente acción interpuesta por JOSÉ OCTAVIO ARROYAVE VALENCIA en

contra de SANIDAD DE POLICÍA NACIONAL y la UNIDAD PRESTADORA DE

SALUD DE ANTIOQUIA, se INCORPORA y se PONE EN CONOCIMIENTO, la

respuesta allegada por la incidentada DIRECCIÓN DE SANIDAD POLICÍA, en

donde manifiesta que el medicamento “BILASTINA 20MG” estaba disponible para

ser reclamado a partir del 03 de marzo de 2023.

En atención a la respuesta allegada, se le concede el término de un (1) día hábil al

INCIDENTISTA, para que proceda a efectuar el reclamo del medicamento. So

pena de entenderse por cumplida la orden de tutela.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 037

Hoy 07 de marzo de 2023 a las 8 a.m.
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